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a p é n d i c e

AL PROCURADOR GENERAL  
b e l  EET T  b e  l a  NACION. 

d e l  CIA 19 d e  ju l io  d e  i 8i4-

S J  «min*r el artículo de la Consiitucum, que e trata de y hoy se añade, que
coloca en el i^nado desde el 24 de Septiem-
este artículo esta ya sane ^
bre anterior. Yo qüestion es tany  oteo, detnos'rando que el amcu 4 ^^ „enos á la
injusto COBO pata lo qual no
Escritura Sania, glande parte de las reBeaio-
haté otra co^a ?  obra t i t u l a d a s  Cadena' de
nes dei sabio Autor de ^  F rartc ia .=
hechos que prepararon dice este Autor,

r^ m o T ín  que^^toda potestad depende de Dios, la convendremos en que ,.a,Doral mediatamente en
espitúual 1  é r  ha diaado i  hom-
quanto la razón que pr gobiernen, jr
bres establecer la
siendo ^10 Utd, y  b P ,̂h .
do de Dios t<:do b*en, es visto que demos el
gen iodo poder: Asi 1 imperio, dice el Santo, sino 
^ r Í i o s % Í e .  ¿ ie n ^ d á ^ la ^ .^  

S o ^ r t s ^ l L r s r n o  .ambien

á Nerón i  y también se lo dió a l Apostata

s «  c o U  . .  1. » . c h .a „ » b «  bi o„6 . "
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ios términos decisivos. “ El Príír^'°‘̂ ‘̂^̂ -̂L ®*'
súbditos Ja autoridad" oiií. ,■  *P® de sus mismos
el G ob¡e™ „, r A Í i t S  C » » » a .
tenecen en propiedad ¡¡I r ,^  b lica, son bienes que per- 
esciavos, cuyo espíritu es t * Nación. Solo Jos
pueden pensar de^otro modo» S s"^ e f 
fistas han dexado de oooner ’ l , í  los so-
Doctrina católica « ra  elementos de I3
dades ú t ilS  ver!
raa brutalidad del leneuaee la mis-
vencible para el v u lc o ^ H p ^ ir .* ^ ® "  argumento in - 
punto que el Filosnfif u * lectores. Para ¡lustrar un 
b to llarrm e conteJÍ^^^ «̂“ idado de em!
cismo. Con solo *“  cate-
titulo de todo pode’r ^ ® ‘ “ dico
todas panes en dondl’ restablecido el órden por
mostraré ademas que el t í t íK ^ d  confusión; de-
bcrnador es también e nr ‘ "dependiente del Poder go-
del sosiego de irE o b em aH " "̂‘ ‘̂̂ ‘dad y
cbo la de m r f é f ? / r / j : \ ® ¡ , r r  y  escu!
tra con un éco ¡m o er iW  ««T J  j  
y  le pertenece con . , ! !  „r P°der procede de Dios, 
tiendo en el Univer«n P "P^dad innegable.” No exis- 
haber tampoco sino »m P°det criador, no puede
tura, puede sin ser r gobernador. Ninguna cria-
ridad sobre’ otras criaturas* abrogarse la auto-
dinacion del Criador I ! .  ’ y  *“bor-
su Hijo reputada I. :  ^  autoridad del Padre sobre
l ia  toda su sanción ^«ía^nu la^  !?• Perde-
loridad del Crkdor’ ?  Pudiese no ser Ja au-
poder, soberanía sobre ia r  °  superioridad,

- n c i f ,  s r - r r r '  f  MÓtt

contener la armonía del Tt"” **"* inteligencia para
g ir toda una Z iH a  un 1 ''* ''° ’. Gefe parale­
los miembros deJ c^ ípo  ‘“dos

S i«  cn.b.rso ,„d„. ____
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i r & r  s  Í. s f v r p : - "  - °
’  p . i v s «

reales de esta suerte sobre el
E n  todo G o biern o  estaoi medios c o n se rva -

respeto debido a l O rden ^ j j^ie de la  O m n i-
dores del O rden e se apodera de U
potencia, en el " ’ o ® ® "  el mismo hecho la institución del 
M a g istra tu ra , reclb p Representante y  su O r g a -

í f í u b s t S  n r  i  d e r e c ¿  divin os en el Orden

puede set deudor de sus g  . * j.¡^ q por solo él.
representa, ni destituido jgp gn d a esencialm ente y

A u n qu e la  Soberanía P verdad,
pueda depender sino de sol Lugar-tenientes
que en quanto al inodo d obligados con  res­
temporales de la Soberanía d ivin a están o & ^

pecto á las sociedades que ’ , 31  que n .

obligaciones n i á  U  dignidad d e  M in is-

regla de u n a adm inistración á J a

S t ^ ^ r / a s ^ d e ^ U  ^ ¿ I t U u d !  para cu yas necesidades d e -

fiel exposición del

origen celestial y  ¿ “ ¡i  co n c lu ir, que lejos de
que gobiernan el m u n d o, Príncipes c o s ­
que el m inisterio «“ bliroe q , hum anas, pue-
!ia n c s  en U  independencia de cristianism o, pot
da separarlos también el mtnivo de un
el co n trario , _  jeyes, una observancia m»s
respeio mas sagrado a e ^»,rinn á la alta dignidad

que los bi'.i*ng»e, les P ¡m petio témpora

f í r d d  i » ,p .. .o  « p . * » » '
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i t '  i : l z  *  R o y - , s , í „ ,
Catecismo del CatóHco f"‘*y bien el
te^ctar sin o t r í r  « t e  no puede con-
pata el PontíHce como rara e r S c *  sagrados
igualmente tutelare' de  ̂ »■ ■ católico; principios
la ^t-mision; y dei q^^  ̂ cielo el deber de
cho de exigirlo.  ̂ ^  ̂ pnncipio el dere-

te no ha variado sino  ̂o’ ^ s o l a m e n -  
« m s  nunca sob;^ ícllz de

t .  d i d o d ' c S ” ;

“  i i ' z z r z i "  '* "■‘™“ “ “1.tazón del católiw T o h i   ̂ En el co-
íle ios Reyes- v esta Pr,n ®̂ ®' '̂:'®l")ente la  consagración
fé, debe dura’r L ro  tanto / u e T a  T  
tra/á Ja carantía ® ^  ^‘3'̂ t encon­
de v 'stafl f i ^ ^  «o la perderá

de e^lusivrmeme se carolidsmo es don-

.r : ̂ f-r?e di'dei;;;símet̂ ^̂

» «b m „ „ e  dd y„g„ «  ?e„p*o"T" ■“

-i ».r zzTzz: ”>y

p T Í " c " „ " „ f S  *  a í r r . i ' . . ‘luna razón sana, é  ilustrada. Este dogma cató-
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j -  el edificio social de que 

üco, es también la clave ^  tocándola levemente , al
íoy miembro: en momento todo se confunde
instante todo bambolea , y i antiguo sucede el ^
y  se trastorna en un ‘ gobernadora perdió s“ S , ,
caos, y la los míos? jy  qué  ̂ ;
derechos jpero y °  S . . .  | jeguridadi
se han hecho mi f^^cidad y m g ^

Supongamos por un nuestros archivos -
sámente marcados como ^ conservadores del
sagrados estos ” ®Dios de Istael, al con-
órden L^sus Representantes por la uri-
sagrar la inviolabihda hubiese reservado a si solo
clon de sus Profetas, no . nerlos, de castigar a un 
el derecho de establecerlo y P . 4 otro por el
pueblo por el Rey que le d a , y  ¿cr ito , que el 6r-

le quita. ( 0  ‘^ ^ - ^ S e e r s o íe  c S  nación el Xefe 
den divino es el que « ^ « e  h ^  
que la gobierna (2); cerremos ^
grada en que leemos que r.-j „  que es el A hi-
ciones) pertenece la a a ¿omina sobre los R e y -
simo (y  no las "^=;“f ^ V f n ‘'iragrad a, (4)00 nos acót­
ilos, y el que los da a quien el umeo d s-
demos de aquella • pofuno de sus órganos a los
pensador de ¿ ""¿ 3  ^“Jados pata destruir el tro-
Embaxadores de cinc© Rey ® ^  estaba decretada.
„o  del Rey de J “ J«  ' " f  Eeérci.o.: Yo  soy
«V é aquí lo que dice el Señor ^
el que doy el dominio J  j^^encia á mis designios)
quien (para castigar Reynos, y todas sus n ct« s
voy á poner vuestros cinc j '  instrumento dócil
adjacientes b á j © , s i  se quiete, que 
de mi voluntad. (5) f ¿ q á iodos los Reyes les in-
la eterna sabiduría oe del Señor ( y  no
cuica en los que es el Altísimo el
de las naciones) * « ‘b®" « P ug^tienen necesidad, Y 
que les comunica la jo^es) tendrán que respon-
que á él solo (y  no a las porque hayan obra-
det de sus acciones como de l jabiduría al califi-
¿05 (6) separémonos de que la u

- U ) Eccleí.c. 17 ‘ *4* (3^

j .  et 6. W  ,
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responsabilidad mas espaniosa y le señ i'ir
ia  severa é jndeclintbkiustiri!i^^=i * umco el de
«entan; supongamos en fin mi,. gfande Rey que repre- 
la sabiduría increada no >1=̂ , coeterna á
solemne de Jesucristo ’ de sh/ a sanción mas
« « « .o d o .i  d " "  : úcc„ „ ” t e r " * ’ ^ “» ' » II- 
cicndo ,b „ ,acd „„  d= ™ d.° , ,  1“ r s ' r  ‘“ " 'I  ‘ ‘
pregunto ¿no es preciso mnf..- autoridades sagradas, yo
-an o  y ctnrra s u ^ i t  ¿ S d  7 o ‘"  
repudiar la razón y  abjurar del necesario aun
tender que en al^un común para pre-
auroridad por Ja m u c h e d u m b r 'í 'S
E L ?  en ca"gX ^ d e^ g“

-   ̂ - - a r  .  es-
armonia social llegaron á s «  S *  de la
sofismas. Este fué el lazo u  •  ̂ de
Ja credulidad; lazo que „o“Í a  ’ ? ‘^ á
bia tiempo que la sediciosa j,p < '"''Unción nueva. Ha- 
Autotidad soberana d í  ca^cíer  ̂ â
á  los ojos de ios hombres faabia consagra
gen del d d o , para hacer!. .  ""^S-ado quitar el ori- 
congratular á las Naciones ^  'ie rra , y
soberanía radical é imprescritib?e”‘e“ *̂î  «««tema de una
tno Ja hacha que Lutero v r . l  • pueblos, fué co-
ojüs de la muchedumbre
una revolución, y  esta’ doctri *®Peñarla en
d i,c ,p „te  „ „  . c , í i i L o ,  S  i " ’" "  “ ■
marón á los subditos de ^ Durosie ar­
rio se diferencia de .él de Jos W*'- y  *u sentir
Este último, cuyas ñangue y Ju d .
gratula a i puebio con el d eE o ^ d ^  ’ '‘®, con-
y « .  y á su administración sino R e-
wsistirles por todo camino ’ v onr «i
doJes una autoridad que” no^iie causa, oponien-

Vease su s .a c to T '
cher apologista Sj^r^egkída'^srmdo^ Edmond R i-

en 1,91 sostubo en Francií®  ' «1 primero
rales soa superiores aJ Rey y a u i^  Estados gene- -1 n-ey, y  q^wo apoyarlo con en s
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,u e ‘^aúnqS «  detractó en 1630 que
It dogr,.lcatólico.....  fa lso , heregc,

los pueblos, quando vieron obscurecerse el dogma c^ólico 
todo poder viene de Dios, y  que
mo un error piadoso no solamente al vulgo ignorante d 

observó en el damor pérfido de la auatq giosofíi

' “ S  l \ “ L t ' t : > c C r í u e  h .c i. . . . » . 1 = 3 .
duigian el termómetro de la op.mon
didos de la disposidon de su siglo q íe
men la mentirosa genealogía que
la prueba que su mas alto gra­
dad no proviene de Dios, se reauc ^  ^

Í o c a ^ / r ^ k d l 2 5 ,rp o d e r  del Antecrisro serd legítl-

Vé . , .1  la - f „ " ‘ “ S “ 7 d"esp6' t o  i  el
Lógica; porque este tono decios confundir el

drá de D iosl Sobre ísta que debe set
tion, todo habria respon-
Organo de la razón, habíais del poder del
dido, sm duda, vanos  ̂ de Jesucristo)
Antecristo ^ 5   ̂ resida en un culpable M i-
i l  provendrá „«„raleza que sean los rns-
nisttoi porque «J* ^“ X / ^ ^ ^ Jh r e  sus criaturas , que sean

. 1  cS ,o  . i , e s  6 indigao, agen .s » b .e  1 .  Ue.-
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r a ,  los mismos Dem onios en el Infierno ¿¡IIoc j  l  
ch a los B l „ ¡ s . , „ s  J d  podo, único d c ’,i 2 ,° l l t ^ n

G obernador único
^  que aprobo el deicidio de Ja S in a g o g a .”  .

dudara que ei abuso del poder, lo mismo o„ a 
su  usurpación, no pueden provenir de D io s - o.t o  i. o

londad de que se abma comra el instituto de’ níos igua?'
menee que ei poder usurpado contra su orden on s^em

. ^ e l o b a . a  C e r ­

que £ t d ' í ¡ o n  £ d o M t l ^ ' L ” 1 f " e ‘' v e ! r p ¿ “ S  7~

pSSiiHlSaSS

r.rircsr~VHsvS;,s=
fixaban menos la religiosa sumisión de Jos verdaderos’ fie

da J r N i c f o n  t  avan zó  á exterm inar to -
«juien desnA ’  entonces no será sino el mismo D io s
quien despertara y  autorizará por sí propio el zelo de los

tir í / d i v i n o ' d e  los cristianos lejos de in ve r-

p o d er. lo  - - r o n r f : r a i m e ¡ . r e r o " ; f d t a r r ; s 7 e «
P J« i  y  quando estando para ser preso por los satélites 3 ¡

rlS3'ia«-A B 4sí.'j
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U Sinagoga pregunta i  sus discípulos si tienen espadas, 
es con el designio de. dar al Gefe de la Iglesia una lec­
ción memorable del respeto debido a la Autoridad, ha­
ciéndolo testigo de un milagro hecho para reprobar su 
zelo impetuoso contra el mas sacrilego ab u »  del poder que 
se vió sobre la tierra, ( i )  Los Apóstoles a  exemplo de su 
Maestro ordenaban obedecer y pagar tributo á Tiberio y a 
Nerón, y enseñaban que no se podía resistir a  la Auto­
ridad de que abusaban estos Príncipes monstruosos sm re­
sistir al mismo ótden de Dios, y exponerse á sus mas terri­
bles castigos, (a)

La Iglesia católica ha mirado siempre como crimen tan 
grande á ia rebeldía contra las Autoridades legítimas, que 
ao admite á las órdenes á los sediciosos; asi esta pteve- 
nido en el IV« Concilio de Cattago, y un Concilio de 
París del Siglo IX? anatematiza á  los obstinados contra 
la Autoridad reynante. Asi vemos que este axioma Apos­
tólicos es mejor obedecer á Dios que á los hombres, que 
produxo millone.s de mártyres, no huo algún rebelde, nin­
gún conspirador, y que quando los Sacerdotes del Pan­
teón con aquella malicia heredada por Condorcet, se es­
forzaban en hacer sospechosos para con los emperadores 
á los cristianos sus mas obedientes súbditos, Tertuliano no 
tubo necesidad para rebatir la  calumnia, qus exponer sen­
cillamente la doctrina católica sobre este punto. Como re­
conocemos en los Emperadores, decía es,e Padre, la elec­
ción y juicio de Dios que les ha dado el mande sobre os 
pueblos , reverenciamos en ellos lo que Dios ha hecho en ellos.
^ No se alegue en contra alguna opinion o hecho acon­
ejado por la política y  absuehos por solo lo crítico de 
las circunstancias. Estos no prescriben contra el Dogma, 
como las vanas sutilezas de los Anarquistas no prevale­
cerán jamás, ni sobre la fuerza de nuestras autondides, 
ni sobre la evidencia de los principios que rechazan la 
Qflimera de la Soberanía permanente de los pueblos, y sic- 
« n  de garantía á la inviolabilidad de las autoridades es­
tablecidas; principioi que consagrarla aun la razón del in­
terés social, quando no lo fuesen por la doctrina del Ca­
tolicismo. _  ,  ̂ . . .

Sin embargo, los prudentes Enciclopedistas contentos
con haber proclamado su sedicioso Sofisma á la presencia

(i'i Luc. c. tz .  V..50 et 51. (2) Rom. c. 13. v. z. -
'  3
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de los gobiernos comprometidos, y stn sacar por sí mis­
mos las conseqüencias inmediatas dexaron al tiempo y al 
filosofismo el cuidado de sembrar y  propagar esta simien­
te fecunda de la Anarquía. Todo el aparato sofistico de 
estos charlantanes se reduce en análisis á este silogismo 
maliciosamente torcido. La autoridad, que el Príncipe ó el 
Magistrado exerce, la ha recibido*cle Ja Nación soberana, 
y  siempre propietariai luego élla debe quedar fielmente so­
metida al Mandatario aun quando él abuse contra élla de la 
autoridad que ha recibido de la misma. Al momento, y  en 
los mismos términos previstos y preparados por los hipó­
critas Autores de este aserto, muchos comentadores se hi­
cieron cargo de este principio, y sacaron conseqüencias en 
el sentido de Ju ri y  Ruseau con el autor del sistema de la 
naturaleza: “ Puítío i¡ue <l Gobierna no recibe ta-autoridad 
iino de la sociedad, decían éllot, y  no es establecido sim  
por su bien, es evidente que élla puede revocar este po­
der quando lo exige tu interés, mudar la forma de su Go­
bierno, estender ó ¡imitar el peder que cenfia á sus Gcfet, 
sobre los que conserva siempre una autoridad suprema. '̂

Apoyados en este mismo principio erróneo de los auto­
res de la Enciclopedia, Helvecio, Diderot y  Reynal co­
mo sus muchos cómplices , congratularon al Pueblo con el 
derecho de ¡mimar su voluntad á las autoridades gobet-, 
nantes. ¡Que conseqüencias tan perjudiciales para el mismo 
pueblo no resultan de este Sofisma, sinose le deshace con 
el Dogma católico! De hecho, s inoes en solo Dios sino, 
eti la misma sociedad donde reside el origen de la autori-, 
dad que la gobierna, los Ministros de la soberanía popu-* 
lar pretendida, estarán obligados á saber y seguir en el 
gobierno de los Imperios, no la voluntad, y el órden eter­
no de Dios, sino la voluntad suprema, es decir los pre­
juicios, los caprichos y las pasiones fogosas de ia muche­
dumbre. Y en este caso, tanto en ia monarquía como en la 
república ¿faltarán ambiciosos Anarquistas hábiles para su­
gerir á esta ciega é inconstante muchedumbre el que exá- 
minen su contrato, que siendo condicional, según éll'S, 
IM puede privarla del derecho de celar y  aun quitar al 
Ministro de su soberanía reputado inepto ó infiel?

Sin duda alguna, podemos decir, que la exposición sen­
cilla de un sistema que coloca la voluntad gobernante en 
una situación dependiente de la voluntad de los goberna­
dos, es y  será siempre ia  refutación bastante á los ojo*
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d« los buenos espíritus. Pero habiendo pocos de esta cla­
se. y siendo muchos los delitos patrocinados por este sis­
tema insensato. hagamos justicia demonstrando palpabl^ 
mente su absprdidad. Compareced aquí eco? ruidosos de 
la  Enciclopedia, del Calvinismo, y de la Fracmasoneria 
filosoBca; entrad en consejo, predicadores 
ttones acalorados de la soberanía popular, y mostrádnosla 
fuera de vuestra imaginación delirante esa quimera con 
que Ustimais la imbecilidad de ios pueblos, y la imbeci­
lidad todavía mas miserable de las gentes, que no se .creen . 
en la linea de pueblo: ponednos á  la  vista aunque_ sea 
por un momento ese curioso mecanismo de vuestro Gobier­
no en que todo es pasivo, aunque por otra parte todo 
sea activo, en que todos son súbditos para obedecer aun­
que al mismo tiempo todos sean Soberang pata mandar.

La Soberanía na es un título, fantástico, sino 
tu l» real que supone reiaciojs de inferiotidad. Qualquieta 
por tanto ^ d t ia  dirigirse á un Rey cuya Sobetama fuese 
incentestable, y decirle: Vos teneis. Señor, la Soberanía 
sobre Vos mismo. iQuién nové que este lenguap absur­
do es el que corresponde tener respeto un puebla quiroe- 
ricameme soberano, por ser a l mismo tiempo Subdito y
Soáseranul .1- ■ , . ■

.Nadie puede negar q«e el derecjio á f  vida y muerte 
es una prerrogativa inherente á toc}̂  Soberanía i  conque 
por consiguiente el pueblo sobetang de si mismo tendrá la 
S^crafia prerrogativa del suicidio i y sefa ^u derecho, el mas 
atroz de todos .bw delitos, ,No,,#e .dig^ de. hecho el 
Pueblo francés estando muího tiempo ej» posesión de ha­
cer. por si mismojusliciade si .mismo ha hecho correr en tor-- 
temes U sangre del pueblo vasallo á  npmbre del pueblo 
Soberano. Este es un hecho que no.p»ídremos negar, y si se 
le quiete eiig ir en derecho, convendremos voluntariamen­
te que haber constituido á un pueblo soberano, de sí pro­
pio. es congratularlo coivel derecho de matarse asi mismo.

b u e  no se hable despuM de esto de Jas sociedades que 
están en posesión de nombrar Magistrados-que los gobier­
nen, lisonjeándose por esto de un tiiulo de soberanía so­
bre ellos mismos; jqpé inferiiémos de aquí? que hay so­
fismas de hecho como los de la palabra, sin que unos ni 
Oíros puedan mudar la esencia de laa cosas. El canal no. 
es la fuente, ni el modo de comunicación es la cosa co­
municada.
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Hermosa Soberanía U que se termina i  la urgente ne­

cesidad de darse un Soberano! Esta' es comparable á La 
libertad 'de un individuo que no se estenderia respecto á 
él, sino al derecho de elegir su prisión. S í ,  la facultad 
de elegir un Magistrado supremo tan lejos esta de ser la 
Soberana Magistratura, que es la exclusión positiva de ella. 
Esta facultad si se le puede lisonjear con este nombre, prue­
ba mas necesidad y flaqueza, quederecho y  poder; y pre­
tender erigir en Soberanía radical la  humillante necesidad 
que obliga i  qualquiera reunión de hombres á refugiarse 
debajo de una fuerza tutelar, es equivalentemente crear un 
título de superioridad sobre un Rico y un Medico, en el 
pobre é enfermo reducidos á implorar su socorro por la 
imperiosa necesidad.

Supongamos que un Pueblo devorado por «1 azote ex- 
terminador de la 'anarquía llamase á  *u socorro un genio 
protector, y  le dixese: “ Espada de Dios nosotros es su­
plicamos que seáis nuestra Espada; defiéndenos, líbranos 
de nuestros tirénos, líbranos de-nuestros furores.” Al oir á 
este pueblo ponrado á los pies de este Héroe ¿me figu­
raría ver en él un Mandatario subordinado de una socie­
dad de Soberanos? ¿Un trc^éi de iDfelicxs esclavos cu­
biertos aun con las señales de sus azotes podría pintár­
seme á ios r^os con las rasgos magestuosos de la sobera­
nía? No por cierto; la ilusión «ería muy gr-osera.

Los -patronos obstinados del peligroso error que com­
bato nos alegarán que tío hemos compreeudido el espirita 
del sistema propaes>io al -orgullo del Pueblo; pero p an  
comprenderlo «s necesario sn  mas entendidos que la su­
prema inteligencia. En efecto, si su sistema sobre el prin- 
mpio de la soberanía fuera verdadero, to hubiera cono­
cido mejor que nosonbs el Dios de -ísraei. Este Pueblo 
inconstante enfadado con la dulce teocracia que exercian 
sobre él ios profetas, quiso tenee «u Rey como los otros 
pueblos. Dios accede á éllo y manda á su profeta anun­
ciar á Israel «J derecho del Rey sin ocultarle hasta el 
abuso que podría hacer de su autoridad; (i)-pero el Pue­
blo creído de que Jas ventajas compen'attan los inconve­
nientes dei trono, insiste en su demanda sometiéndose al 
derecho dei Rey. Si los Doctores de Israel hubiesen sido 
tan sutiles como los Enciclopedistas y  sus comentadores, ha-

( i )  Reg. c. 8. V- 5».
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brian respondido á Dios: “ Permitidnos, Sefior, el haceros 
observar, ^ue no entendéis la tnaceriai este derecho del 
R ey, de.que nM habíais, como el provendrá de nosotros, 
y  na de Vos, es claro, que podremos siempre revocarlo, 
tslenderU 6 (imitarlo con una autoriJad suprema', y solo ¡os 
esclavos, cuyo espíritu es tan limitado como el corazón, pue­
den pensar de otra manera.

Sin embargo la secta de sofistas, legando á los igno­
rantes el error del principio se reservaba para sí el be­
neficio de las conseqüencias. Así se vieron muchos Co­
mentadores de la Enciclopedia hablar en el tono de esta, 
y  al delirante Raynal, decir, apostrofando á su Rey: Son 
blasfemos y sacrilegos esos Sacerdotes que han asegurado 
que los Reyes no deben dar cuenta de su conducta sino 
á solo Dios. Ellos atacan las divinas perfecciones del Cria­
dor á quien solamente pertenece reynar sin .dar cuenta. ¿Y 
no es de admirar que estas inepcias sediciosas otro tanto 
que impías, se repitiesen como rasgos luminosos de una 
eloqüencia irresistible en les concursos llamados brülamcs 
de un Pueblo- desmoralizado como París? No se estaba en 
disposición de escandalizarse de la Lógica del ateismo, que 
concluía, que es no dar cuenta el darla solo á Dios. Se le 
debiera haber dicho á este insoletrte engañador: S i los Re­
yes como ministros dei poder popular y no del de Dios 
deben cuenta de sus acciones y administración al Pueblo 
soberano, ¿ á  quien dará cuenta éste de las injusticias que 
habrá cometido? Porque si se guarda coiiseqiiencia alguna 
\ez, es preciso convenir en que sean también sacrilegos y  
blasfemos los que se atrevan á congratular á este So­
berano con un brevete de impunidades, y decirle, como 
dicen á ios Reyes los Sacerdotes, que á nadie tienen que 
dar cuenta sino á Dios.

Un grande Príncipe previo, y aun anunció las contien­
das y tempestades que debía producir a l desenvolverse es­
ta simiente pérfida de sedición, que desaban fermentar en 
el seno del estado la complicidad y la inercia de los mi­
nisterios. ¿Qué hacen nuestros pretendidos, filósofos, es­
cribía el Delfín de Francia, quando enseñan que el poder 
que exercen los Reyes no es poder de Dios, sino del Pue­
blo, siempre libre para apoderarse de é l , siempre que su 
interés, es decir que el capricho de sus pasiones se lo acon­
seje? Ellos colocan al Pueblo entre dos calamidades ex­
tremadas, la opresión y  la  revolución. Reñexion profunda
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y  sublime en su senc¡ll¿2 q te haciendo resaltar todo el ve­
neno oculto debajo de el sofisma de la soberanía popular, 
lo refutaba con'una sola palabra, y  enseñaba aun á los 
Pueblos, que su verdadera libertad consiste en que la au­
toridad que los gobierna como emanación directa de la 
Autoridad d ivina, sea en la cabeza de los gobernadores 
un título inviolable

Pero como ias idéas del Sansculotismo desorganizador 
esparcidas en todos los libros nuevos, y convertidas en ali­
mento de todas las conservaciones extraviaban la frivoli­
dad francesa hasta el punto de ex iltarla , se despreciaban 
las lecciones de la historia como los consejos de la expe- 
tiencia , y la  sabiduría consumada de los mas profundos 
publicistas se sacrificaba á las especulaciones de los entu­
siastas conspiradores del estado. No se queria atender á 
que el poder de los Reyes es patrimonio de ios Pueblos, y 
su independencia su broquel contra la Anarquía. Se po­
nía en duda lo que estaba demostrado por genios medita- 
dores y reflexivos, á saber, que entre todas las formas de 
Gobierno la mas interesada en proteger y la mas flaca pa­
ra dañar es la Monarquía hereditaria templada, como lo 
era la francesa, y lo es la nuestra, por la sabiduría y  dul­
zura de sus leyes fundamentales. Que todas las formas de 
Gobierno rindan homenage al monárquico, y  que todos ellos 
después de haber recorrido un circulo mas 6 menos resgo­
so , caen necesariamente por la acción misma de sus re­
sortes en la unidad monárquica, y no tienen fuerza y ener­
gía pata el bien sino en esta unidad. No se acordaban en 
esta época delirante, que todas las grandes Naciones que 
se hicieron felices lo fueron exclusivamente por la sabi­
duría de los Reyes: no se queria oír lo que dicta la  mis­
ma naturaleza de las cosas, que estando el Monarca se­
guro de un poder coa que cuenta como con un patiimo- 
nio, está menos tentado á degradarlo, que ios Magistra­
dos efímeros tan interesados en no dexar escapar el mo­
mento fugitivo de la fortuna, como á aprovechar el de 
la venganza. Que mucho si en el ministerio mismo había 
un Choísieul que se complacía en propagar este delirio 
epidémico hasta el extremo de obligar en Agosto de 1770 
i  un célebre Magistrado explicarse en pleno parlamento 
de esta suerte: **E1 Gobierno debe temblar porque tolerar 
«n su seno una secta intrépida de incrédulos, que pare­
ce no buscan sino ievancat ios Pueblos bajo el pretexto de
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ilustrarlos: pronóstico cuya Terificacion nos ha sido tan 
funesta.

Hemos visto ya qual ha sido el origen del principio 
quimérico de Ja soberanía popular. Veamos ahora como las 
Córtes generales y extraordinarias en sus decretos de 34 
de Septiembre de 1810 no se han declarado soberanas en 
este sentido filosófico revolucionario, sino en el sentidoque 
no se opone á la doctrina católica. Sabemos que Felipe V. 
Revisabuelü de nuestro actual R ey, dixo en 3 3  de Fe­
brero de 1713 en contestación á una consulta del Reyno ( i )  
lo que es un axioma de nuestra legislación, á saber: “ £l 
Reyno junto en Cortes hace un cuerpo conmigo, y  con mi 
consentimiento, tácito ó expreso, puede hacer, mudar, ó qui­
tar no solo á lo tocante á sus oficios y oficiales, sino tam­
bién en otras cosas de mayor entidad y conseqüencia aun 
las establecidas en Córtes antecedentes, sin que pueda dis­
putarse á mí y al Reyno junto en Córtes las regalías del 
poder, por ser la mas suprema autoridad y poiestad-ia que 
reside en aquel cuerpo místico,” .Por este dato se infiere que 
las Córtes generales ,y extraordinarias consequentes á sus 
principios en la sanción del decreto del 24 de Septiembre 
no se han declarado soberanas con exclusión de su cabeza 
nuestro legítimo Monarca, y  antes bien han declarado sus 
derechos proclaraandclo.de nuevo pbr su único Rey,, exi­
giendo de todos,el juramento de fidelidad til Monarca,, y 
sus legítimos succespte?, y de poner en práctica todo» los 
medios para restablecerlo sobre su trono, jurando su sobe­
ranía y la .eoaservacion de sus dominios. Penetradas de otros 
senúaiientqs qye los qpe fomentaroa la, retíoiucion de Frati- 
ck. y ^enjervílo por «u, única rts l̂at iós códjgos.divinosdlc- 
udps. por Ja. eterna, isabidutl?, .hay ,recí¿n>cido -eij el,titu­
lar Investido de la autoiidad de Mcnart^too ft.un Agen-, 
te comisionado y  revocable de Ja;(pp^isisa -soberana de si 
misma* %no el substUuioiintni<liaí8¡dftli¿íriador, su L iigat- 
tenieute, y  ei Ministro inviolabie/decílu p. Jer en la por- 
civ,a que .le ctwfia de su dominio , unt>^$al. S i, en esta 
fuente, dlviqa. í^an aprendido las Có«e6a,.qj»e Ao que se lla ­
ma Soberanía, fio es como dicen .Jqs.-sdSst*s ^revoluciona­
rios -un ser fantasticp* y un verdadeítf.ipreniigio','sino.una 
cosa la mas real y  augusta, que,el que no pronue*^ sino 
dos palabras para poblar el (jnlgeiso: crtícitt ft mwiijtli-

( 1)  Semanario audito.t. 3. p. ,j. v. ó.
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iámini, tuvo bastante con dos palabra:: tuhjícife, domina- 
mini, paca establecer y perpetuar en él la dominación j y 
que todos los ramos de que se compone la Getarqula de 
los poderes humanos no es sino una emanación directa y 
sagrada de la suprema dominación del Criador; domina­
ción á  la que asocia ios Reyes que no mandan sino por 
é l ; los Magistrados de las sociedades que no las contie­
nen sino por é l ; los Gefes de exércitos, de los cuerpos di­
versos, y de las familias, que no los disciplinan y los go­
biernan sino por é i; todos los seres cuya fuerza no se­
da sino flaqueza sin é l , y  si la autoridad que toman de la 
suya no estubiese vivificada y protegida por la virtud cons­
tante de aquel poder primitivo, que planea en el corazón 
de los Pueblos el sentimiento de la obediencia, mientras 
que les inspira á eilos mismos la confianza del Gobierno.

A si, solo un espíritu sedicioso ha podido atribuir á 
las Cóttes una tendencia democrática después de haberlas 
visto tan generosas para^con su Rey, y  decididas por el 
género Monárquico que han jurado guardar. Si ellas exer- 
cen la soberanía y alto poder que compete al Rey, y á 
los Reynos juntos en Cóttes según la declaración dicha de 
Felipe V. pueden también declararse soberanos ea este sen­
tido, y exercer en ausencia de el Monarca todo su poder, 
sin perjuicio de sus legítimos derechos, á los que no han 
tocado, persuadidas de que éstos son sus límites los que 
no pueden traspasar sin oponerse á las leyes fundamenta­
les de la Monarquía.'

Se sabe que por éstas, las Córtes tienen derechos que 
el Rey no puede quitarles, asi como este tiene los suyos, 
que aquellos no pueden usurparle. Ya se entiende por es­
to que hablo de la  prerrogativa de las Córtes sobre que 
las leyes dictadas 'por el Rey no tengan fuerza de tales 
sino es despees dé publicadas en las Córtes, lo que es 
indubitable atendidas 'US'’ leyes fundamentales del Reyno, 
y  en cuya vista los exttangeros mismos no.s han tenido 
por un pueblo libre que vive debajo de la garantía de una 
Monarquía moderada como es la nuestra, y  que reúne la 
franquicia de ia Democrácia con la autoridad de la Mo­
narquía. Yo prescindo de exáminar ahora la qüestion agi­
tada por algunos políticos sobre si las Córtes tienen 
solo voto consultivo, que podrá el Monarca seguir ó 
rechazar. Esto nada influye para el conocimiento de lo que 
queda probado sobre U facultad de las Cóites i cerca del
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exwcicio íé l  alto poder que administra en consorcio del Rey, 
y  sobre que las leyes no tengan fuerza de tales hasta ia publi­
cación dicha.

Si estas lienen sus fueros que el Monarca no puede despre­
c iar, también el segundo tiene los suyos que las primeras no- 
pueden derogar. Entre estos está el de supremo legislador en 
cuyo nombre se expiden las leyes, aunque sean hechas en Cortes.

Veanse entre otras las hechas en las Cdttes de. León año 
de 1208, y se vendrá en conocimiento de lo dicho, y de que 
las Córtes hacen las leyes por mandairiento del R ey, como 
consta por las Góttes de Madrid de 1329, y las de León 
de 1020 en que se leen estas palabras: ei jussu ifsius Re^it 
t-jJia desreta decrevimui quse, flrrr.iter tcneantur futuris temforibuS; 
Verdad es que no pueden los Reyes hacer alguna ley sin la. 
aprobación de las Córtes, pero lo es también que el sancionar 
aun las hechas en Córtes es un privilegio real que indican mu­
chos lugares del Código de las leyes Viso-godas,, y que no lo- 
han negado aun los mas enemigos del Trono.

Por lo dicho, y  por la conducta de las presentes Córtes se- 
viene en conocimiento que su decreto del 24 de Septiembre nada 
tiene de tendencia democrática, y  que conserva entre ellas y su. 
Cabeza todas las relaciones que tiene la Nación con su Rey tan. 
deseado, coma perseguido; relaciones de las que depende la se­
guridad y felieidad de ambos, y sin las que sería imposible: 
augurar alegremente sobre nuestra libertad.

Resta exá-minar como las Cortes si aprobasen el presente 
articulo, y declarasen que- esencialmente reside en la Nación 
la Soberanía , y  el derecho exclusivo de formarse sus leyei 
fundamentales, vendiia indirectamente á destruir los derechos que 
ha declarado al Rey, y á coincidir en las conseqüencias del 
error de los Monantómaeos condenados por la Igbsia. Porque¿qué 
detlati estos en contraposición del sistema Machiabeiko? Lo mi.s- 
mo que los Enciclopedistas, que he refutado con argumentos de 
Escritura santa, y de una sana Filosofía, á saber que siendo so­
berana la Nación no solo puede separar á su Rey Icgíiimamenie 
reconocido, sino también castigarlo, y deponsrio aun sin delito; 
error que aun Jos Jurisconsultos protestantes, como Einecio, re­
baten con razrnes solidísimas á que no pueden contextat los pro­
tectores del Monarcoinaquismo. Si fuese bastante, dice este autor, 
para quitarle al Monarca la autoridad que tktre, el que el pue­
blo-se ia din, podría también el hombre libre que se hizo esclavo 
Voluntariamente y cotrforme á la ley que lo permite con algunas 
condiciones, substraerse de esta esclavitud quando y como le pa-
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reciese, pueáto que hay U místrta razón en éste que' en el pue­
blo , como que uno y otro se entregaron sacrificando su vo­
luntad, el primero á sú amo, y  el segundo al Monarca. Ma» 
es inconcuso que este esclavo aunque tendrá derecho á que su 
Señor cumpla con las leyes de la sociedad hetil, pero no po­
drá quitarle nunca los derechos que adquirió sobre él. |No se 
vé pues que lo mismo á proporción deberá decirse del Pueblo 
respecto del Monarca legítimo? _

Demostrada la injusticia de este artículo, y  su oposicion a 
los principios católicos, paso á hacer ver lo impolítico de su 
contexto, y las impugnaciones que sufre aun hablando filosófi­
camente. Yo observo en el la sanción de las providencias del 
Reyno de Santa Fé sobre su soberanía é independencia; pro­
videncias que V. M. ha reprobado de hecho aunque por otra 
parce las ha roborizado con las suyas. Sí Señor: en la supo­
sición de la soberanía nacional se incluye la de la soberanía 
de cada Provincia, pues la Nación no puede ser soberana, sin 
que cada provincia que la compone lo sea radical y esencial­
mente pues la Nación por si ao tiene esta soberanía, si no es 
con relación á las partes que la integran. Será pues declarar 
la soberanía de Caracas, y de Santa Fé la declaraaon de la 
la soberanía en el sentido enciclopédico, que es el mismo que 
el del atilculo que se discute. jY  esto será político? jNo es 
declarar indirectamente el derecho de aquellas provincias a su 
independencia? Yo avanzo mas. Si cada Provincia es rad.cal 
6 esencialmente soberana, le será también cada pueblo que com­
ponga esta Provincia, y por consiguiente cada familia ó socie­
dad ya conyugal, ya heril, lo será igualmente;  pues los mis­
mos principios del pacto social (que es el paladium para pro­
bar U soberanía popular) se deben aplicar a las grandes socie­
dades de Reynos, Provincias, y Pueblos, que á las pequeñas 
sociedades ya dichas, y  tanto mas, quanto es cieno , que es­
tas fueron las mas antiguas sociedades, y las que dieron oca­
sión á la formación de aquellas. ¿Qué se sigue de aquí. La 
conseqüencia mas anárquica que sola ella produciría la absolu­
ta inmoralidad que quería establecer Volter, á fuerza de buen 
filosofo. Ksia es que á cada familia le pertenecen estos dere­
chos de soberanía , y  por consiguiente los hijos serán los sobera­
nos y los superiores del Padre, y los bsclavos lo serán igual­
mente de sus amos, y tanto el padre como el amo no tendrá 
algún derecho que no sea precario, y revocable por la  rois-.na 
S^-iedad de quien lo ha recibido. ¿Puede darse cosa mas ab­
surda? Siguiendo estos principios purameate filosóficos, se si-
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gue que cada individuo de las Sociedades prímiiivas reunidas 
en una mayor, será radical ó esencialmente soberano, y por 
consiguiente siendo este número de individuos divisible usque 
in infiniium, resultará un número infinito de soberanos, de que 
resultaría una soberanía ridicula, y tanto como el pretendido 
pensamiento de la materia, solo por el hecho de su infinita 
divisibilidad.

Concluiré, diciendo, que si según los principios sentados, 
todo español es soberano, lo serán también todos los negros de 
América, y por consiguiente ya no se pueden considerar como 
Esclavos, y esta declaración del artículo en qüestion será la es­
critura de su libertad. ¿Es esto político? Juzgnenio las Cor­
tes teniendo á la vista los sucesos de Santo Domingo,

En resolución. Si la soberanía que se quiere establecer en 
el presente articulo se entiende de una soberanía que no ex­
cluya la del Monarca que hemos jurado y reconocido por So­
berano, y  que sea lo mismo que el poder y autoridad que 
tiene la Nación reunida en Cortes y  que el Señor Don Feli­
pe V reconoció en los términos arriba dichos, convengo en 
aprobar el artículo. S i la soberanía nacional se entiende poc 
el derecho que tiene una Nación á no recibir leyes de otra, 
y á gobernarse en circunstancias iguales á las en que nos encon­
tramos por las que antes tenia ó las que se forme en el con­
flicto para rechazar la invasión extrangera , asi la he recono­
cido antes de ahora. Si se entiende por Soberanía Nacional, 
el exerdcio de ella que recae en las C¿ites durante la cauti­
vidad de nuestro Soberano, asi la juré en 11 de de Noviem­
bre de tSro en que tomé asiento en el Congreso. Pero si por 
Soberanía Nacional se entiende la soberanía de los Enciclope­
distas y Jacobinos de París, en virtud de la qual, el Monarca 
no es sino un ministro de la Nación, cuyo poder sea precario, 
ad fiutum revocable por la multitud que se llame soberana, y 
cuya persona pueda ser juzgada y sentenciada por ella misma, 
como se verificó en Francia, en este sentido la detexto, como 
que éüa envuelve el error de los Monarcómacos condenado por 
la Iglesia, y no ha sido en todos tiempos sino la campana de 
la anarquía, y  nunca los Católicos admitieron otra doctrina 
que la que confiesa como dimanada de Dios y  no de los hom­
bres á la autoridad real. Y aqui, no puedo menos que hacer­
me cargo de lo que ha dicho el Señor Torrero, queriendo sos­
tener con la autoridad de San Juan Crisóstomo que no viene 
de Dios la autoridad de los Reyes, lo qual es tan contrario á 
lo que dice el mismo Santo, que basta leer su Sermón X X lll
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sobre el CapítuloXIII de San Pablo, para convencernos de es» 
ia  verdad. Siendo de notar las palabras con que el Santo -nos 
estimula á la  obediencia diciendo, que el Apóstol nos quiere 
tan súbditos á Ja autoridad, como los criados á sus amos. Di­
ce mas, que por quanto la  igualdad de honores y condiciones, 
produce las mas veces contiendas y riñas., estableció Dios mu­
chos Principados, muchas clases de sugeciones, como la dei ma­
rido y la muger, la del padre y los hijos, la dei amo y el cria­
do, la del principe y el súbd ito ,... y  que al mandar esto, na 
sugcta ios Fieles á los Príncipes, sino á Dios. El R ey, sigue 
el mismo Santo, debe mirarse bajo de dos aspectos, de envia­
do de Dios y de destinado para tal ministerio. ¿Por qué le pa­
gamos el tributo .sino bajo de este respecto, y por el conven­
cimiento en que estamos de lo útil de su prefectura? Ni me ob­
jetes, concluye este Santo, que alguno abusa de esta potestad, 
porque no debemos atender Jn o  á la institución y la grande sa­
biduría del que la forntó de.sde el principio. Hasta aqui San Juan 
Cri^óstomo; de cuyas palabras se infiere la  equivocación con que 
d  Señor Torrero dixo, que este Padre se oponía á Jos que el 
Seficr Obispo deCalahotra citó para probar que la autoridad de 
los Reyes proviene de Dios: Tesis que creo haber probado quan» 
do he demostrado que el Artículo en qiiestion es tan injusto co­
mo impolítico, y al quai repruebo, por tanto, en todas sua 
p a r te s .^  Cádiz .y Agosto 28 de 1 8 1 1 .^  Blas Ostviaza.

1 N O T A .

Este discurso no '.••jde leerlo quando me He*A e! turno de 
hablar, porque se declaró suficientemente discutido el punto, 
á pesar de que solo hablaron en contra quatto dignos Dipu­
tados, de ios veinte y quatro que negamos la Soberanía po­
pular en la Sesión del 29 de Agosto de 1811.

POR DON FRANCISCO MARTÍNEZ DAVILA,
IM PB .E SO R  D E  C Á M A H A  D E  S. M .

Con licencia del Exorno. S r . Capiían General.
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